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Evaluación de la aplicación de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Chile.

Santiago, 02 de noviembre de 2015

POR CORFADICH

CORFADICH (Corporación de Usuarios, Familiares y Amigos de Personas con Discapacidad Psíquica de Chile) surgió en el año 2005 producto de la movilización de familiares y usuarios del Instituto Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak en rechazo a una medida adoptada por la Dirección del Servicio de Salud Norte de la Región Metropolitana mediante la cuál se pretendía disminuir la dotación de psiquiatras de la Unidad de Urgencia y, en consecuencia, el número de horas de atención de urgencia psiquiátrica del Instituto, medida que finalmente fue eliminada. Posteriormente, se constituyó como una Corporación sin fines de lucro el 17 de junio de 2009, obteniendo su Personalidad Jurídica mediante el Decreto Exento Nº 2.334 del Ministerio de Justicia de Chile. 

La Misión de Corfadich, según se establece en sus Estatutos, es “ser la voz de los sin voz; fomentar la rehabilitación e inserción de los pacientes en la vida familiar y laboral; desarrollar en conjunto con otras instituciones y especialistas la realización de seminarios en temas de salud mental; participar en proyectos concursables de aporte estatal para la rehabilitación e inserción de personas con discapacidad psíquica”.

LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CDPcD)

Los derechos humanos son garantías jurídicas que protegen a las personas y grupos de personas contra los actos de los gobiernos (Estados) que afecten las libertades fundamentales y la dignidad humana. Por consiguiente, las normas de derechos humanos obligan a los gobiernos (Estados), por una parte, a realizar determinadas acciones a favor de las personas y del pleno disfrute de sus derechos y, por otra, a no ejecutar acciones que limiten, restrinjan o condicionen el goce y disfrute de esos derechos.

Considerando que los derechos humanos,

· Son Universales, es decir, cubren a todos los seres humanos sin excepción.

· Son Inalienables: Nadie puede renunciar o ser despojado de ellos.

· Son Intransferibles: Los derechos no pueden cederse de una a otra persona.

· Se basan en la dignidad intrínseca (o en si misma) y la igualdad de todos los seres humanos.

· Son Indivisibles e interdependientes. Son indivisibles porque se dividen para su mejor comprensión, pero se deben de ver en conjunto y son interdependientes debido a que, en su ejercicio, los derechos dependen unos de otros.

· No pueden ser suspendidos o retirados.

· Imponen obligaciones, particularmente a los Estados y a los agentes de los Estados.

· Han sido y son garantizados por la comunidad internacional.

· Están protegidos por la ley.

· Protegen a los individuos y, hasta cierto punto, a los grupos

para realizar la evaluación que se entrega a continuación se ha adoptado un enfoque que trasciende la visión parcializada de lo que sería el análisis del cumplimiento de cada derecho en particular contemplado en la Convención. En la práctica, hemos observado que las diversas deficiencias concretas que presentan las iniciativas y las acciones del Estado chileno, en los ámbitos legislativos y administrativos, de políticas públicas, de programas y asignaciones presupuestarias, etc. para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas con la CDPcD involucran y afectan a varios derechos específicos simultáneamente. Por esta razón, hemos destacado sólo el Artículo 4 de la CDPcD, “Obligaciones Generales”, indicando a continuación, en cada punto en que se ha señalado una deficiencia, insuficiencia o carencia concreta detectada en el cumplimiento de la CDPcD, el derecho o los derechos que no se cumplen o que son vulnerados en las personas con discapacidad psíquica.

Artículo 4. Obligaciones Generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;
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Aprobada por el Estado de Chile en el año 2008, pasa a formar parte de las normas con carácter constitucional y su aplicación se hace obligatoria a contar de su vigencia, esto es, septiembre de 2008. La Convención y Protocolo Facultativo fueron aprobados por el Congreso Nacional el 2 de julio del 2008.

Las obligaciones contenidas en los puntos (a), (b), (c), (d) y (e) del Artículo 4 de la CDPcD implican no solo la adecuación de la legislación nacional a lo estipulado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y otros cuerpos legales internacionales suscritos y ratificados por el Estado chileno, sino también adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, normas, reglamentos, etc. que sean necesarias para hacer efectivo, en términos concretos, el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad.

Desde la ratificación de la Convención, el Estado no ha modificado la legislación nacional ni ha generado nueva legislación acorde con los Tratados Internacionales sobre las personas con discapacidad; tampoco ha divulgado públicamente los derechos de las personas con discapacidad ni los mecanismos nacionales e internacionales de protección; con la consecuente carencia en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad que permitan generar jurisprudencia, normas y reglamentos armonizados. Chile es uno de los 19 Estados del mundo que no tiene una Ley de Salud Mental acorde a los estándares internacionales en la materia, demanda largamente sostenida por las OPDs.

Es claro que hasta el momento la cuestión de la discapacidad no ha sido asumida como prioridad política por parte de los Gobiernos de turno y como un problema de Estado. Si los respectivos Gobiernos que se han sucedido desde el año 2008 le hubieran dado a la cuestión de la discapacidad la importancia política que reviste como problema social, entre los años 2008 y 2015 ya se habría adecuado toda la legislación nacional a lo estipulado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad o, al menos, aplicando el Principio de la Gradualidad estipulado en la propia Convención, se habrían hecho notorios avances en ese sentido.

Cabe mencionar que parte importante de la población de Chile se encuentra afectada, directa o indirectamente por la problemática que aqueja a las personas con discapacidad. La única encuesta oficial vigente sobre la prevalencia nacional de la discapacidad data del año 2004 y ante la pregunta ¿cuántas son las personas con discapacidad en Chile?, determinó que el 12,9% de los chilenos y chilenas viven con discapacidad, lo que supone 2.068.072 personas, considerando el total de la población al 2004.

De acuerdo a dicho informe, “de un total de 4.481.391 de hogares en Chile, en 1.549.392 hogares vive al menos una persona con discapacidad; es decir, uno de cada tres hogares presenta al menos un miembro con discapacidad, lo que representa el 34,6% de los hogares del país”. Si consideramos la población total a dicha fecha, 16.031.565, tenemos que 5.546.921 personas están relacionadas con la discapacidad. Según cifras del mismo estudio, el tipo de deficiencias en torno a la discapacidad psíquica, afecta a 261.151 personas, es decir, representan el 1, 64% de la población total y el 7,83% de las Pcd.

Aunque al presente el estado chileno puede exhibir algunos avances en materia de cumplimiento de la CDPsD, por ejemplo, la formulación de una Política Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad 2013-2020 con enfoque de derechos, las brechas existentes en cuanto al cumplimiento de los diversos derechos siguen siendo significativas. En lo que sigue se entregan antecedentes sobre situaciones permitidas por la actual legislación chilena y por vacíos administrativos en el Estado que posibilitan la ocurrencia de casos concretos de vulneración y de discriminación a las PcD 

1. La Interdicción.

Las normas del Código Civil chileno y las contenidas en la Ley N° 18.600, en sus dos formas de nombramiento de curadores para las personas con discapacidad mental, se inscriben dentro del modelo de “Sustitución en la Toma de Decisiones”, que conlleva la incapacitación, absoluta o parcial, de las personas para actuar en la vida jurídica por sí mismas. La interdicción definitiva del artículo 4 de la Ley N° 18.600, es el resultado de un procedimiento judicial no contencioso, con audiencia de la persona con discapacidad y el mérito del certificado de inscripción en el Registro Nacional de la Discapacidad. El permitir que a una persona que tiene una aptitud deficiente para adoptar decisiones, como consecuencia de una discapacidad cognitiva o psicosocial, se le retire su capacidad jurídica para adoptar una decisión concreta basándose simplemente en función del diagnóstico de una discapacidad, entra en abierta contradicción con el artículo 12 de la Convención.

2. Contratos laborales y situación previsional precaria

Generalmente, a las personas con discapacidad no se les reconocen los derechos sociales, como la seguridad social a que tiene derecho toda persona que desarrolla una labor remunerada No tienen un contrato laboral como lo exige la norma y no se cancelan remuneraciones conforme a las exigencias legales
; asimismo, no se respetan sus horarios de trabajo acorde a su condición, teniendo muchas veces jornadas extenuantes que les ocasiona descompensaciones en su estado de salud. Es una subestimación de su calidad de personas por la sola circunstancia de tener algún tipo de discapacidad y, por consiguiente, de su capacidad jurídica para ser contratadas. Se les considera personas de segunda clase.

3. Detención arbitraria de personas con trastorno mental en el sistema penal
Si la persona es detenida y se sospecha de la presencia de algún trastorno mental, debe ser trasladada a una institución especializada para realizar una evaluación y, si el resultado es positivo, debe ser tratada en forma ambulatoria o en régimen de hospitalización, pero en ningún caso debe quedar detenida en régimen carcelario. La aplicación de estas disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Penal, ha significado la creación de unidades especializadas para acoger a estas personas. Sin embargo, hay casos concretos que indican que esta medida no se cumple a cabalidad y, recientemente, algunos de ellos han terminado en el fallecimiento de la persona. Podemos mencionar al menos dos casos concretos ocurridos en los dos últimos años:

i) Caso 1: El joven, Robinson García Morales, tenía 70% de discapacidad mental segúnn aparece en su carnet de discapacidad del Senadis, el cual fue otorgado de manera indefinida el 21 de octubre del 2010. No sabía leer ni escribir. No sabía asearse, vestirse ni comer solo. Para todas las necesidades básicas, dependía de otros. Recibía una pensión de invalidez básica. Fue detenido por Carabineros a causa de un episodio de violencia familiar que protagonizó producto de una descompensación. Presentado ante la jueza, ésta ordenó a Gendarmería llevarlo a la Unidad de Urgencia Psiquiátrica del Instituto Horwitz para su evaluación y consecuente hospitalización, situación que no ocurrió por falta de camas. Fue retirado por Gendarmería con la instrucción de llevarlo nuevamente a Urgencia al otro día, cuestión que no se llevó a cabo, quedando detenido en la Cárcel Santiago Uno. Pocos días después, el 11 de enero de 2013, apareció muerto en su celda y, según su familia, sin ropa, mojado y con señales de haber sido golpeado. Este hecho, después de dos años y seis meses de su muerte, aún no ha sido esclarecido y menos se han identificado responsables pese a que es evidente la falta de atención que le prestó Gendarmería y, sobre todo, lo incorrecto de la decisión de derivarlo y mantenerlo en la cárcel vulnerando su derecho a una atención de salud mental de parte de las autoridades a las que la ley entrega esta responsabilidad.

ii) Caso 2: José Antonio Vergara Espinoza, un joven de 22 años, quien sufre de esquizofrenia, fue detenido el día 13 de septiembre del presente tras experimentar una severa descompensación. Sacado por carabineros esposado desde su hogar en Alto Hospicio, en lugar de trasladarlo a la Tercera Comisaría de Carabineros o al Hospital respectivo, los funcionarios policiales lo abandonaron en pleno desierto en las cercanías de Caleta Buena, un sector ubicado al norte de la ciudad camino a Pisagua. Hasta hoy, 31 de octubre de 2015, se desconoce su paradero.

La actuación de los Agentes del Estado de Chile, los carabineros, a los cuales la Constitución le ha encomendado las acciones que tienen que ver con la seguridad de las personas y, en caso de así ocurrir, ponerlos a disposición del Juez competente cuando existen razones fundadas para ello, ha significado el grave incumplimiento del pleno respeto de los derechos humanos de José Antonio, vulnerando los derechos constitucionales y a lo establecido en la Convención, toda vez que el accionar de estos Agentes, ha resultado en actos y prácticas incompatibles, es decir, su actuación no ha resguardado los derechos humanos y, por ende, el actuar de las instituciones del Estado, en este caso, Carabineros, no ha actuado conforme a lo establecido en dicha Convención.

El proceder de carabineros, además, ha significado vulneración del artículo 5 de la Convención sobre Igualdad y no discriminación, acápite en que los Estados Partes reconocen “que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna”.

Asimismo, José Antonio es un joven afectado por trastorno mental, esquizofrenia, y seguramente esta condición fue informada por los familiares que llamaron a carabineros para que efectuara el procedimiento. En tal caso, estamos frente a una evidente vulneración del derecho de esta persona con discapacidad psíquica a recibir el mismo trato que en idéntico procedimiento hubiera recibido una persona sin tal condición. El abandono de José Antonio significa privarlo del derecho a ser considerado como las demás personas, es decir, iguales ante la ley y, por ende, “tener derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la misma en igual medida, sin discriminación alguna” de la forma que indica la Convención.
En los dos casos mencionados anteriormente, se ha incumplido lo estipulado en los artículos 14 y 17 de la Convención:

Artículo 14: “1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás: Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la libertad”.

Artículo 17: “Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y mental en igualdad de condiciones con las demás”.

4. Excesiva demora para los peritajes psiquiátricos.

Un peritaje puede demorar entre tres y seis meses desde que el Juez lo solicita al Servicio Médico Legal o a la Unidad de Evaluación de Personas Imputadas. La primera observación al respecto tiene relación con el hecho que son muy distintos los resultados de los peritajes a una persona con discapacidad psíquica en el momento inmediato de haber cometido un ilícito estando descompensada (psicótico, delirante) que después de tres o seis meses luego de haber retomado su tratamiento y haberse compensado.

La segunda observación tiene que ver con la gravedad de la situación que se genera cuando la persona imputada tiene antecedentes previos de presentar un trastorno psiquiátrico o estar en situación de discapacidad mental (habita en una Hogar o Residencia Protegida y/o posee Carnet de Discapacidad, etc.) debe esperar la evaluación psiquiátrica durante tres o más meses detenida en un recinto penitenciario sin recibir la atención oportuna de salud que requiere y, por tanto, algún tipo de tratamiento. (Artículos 14 y 25 de la CDPcD)

5. Valor probatorio del peritaje.

El valor probatorio que el Juez asigna al resultado del peritaje, es considerado como cualquier otro medio de prueba, según lo expresado por Jueces con los cuales hemos conversado. Debe estudiarse el valor que se le asigne a un peritaje psiquiátrico dada sus especiales características.

6. Aplicación de tratamientos invasivos e irreversibles.

La ley de Derechos y Deberes de las Personas en su atención de Salud, en lo que se refiere a las personas con Discapacidad Psíquica o Intelectual, institucionaliza la aplicación de los Tratamientos Invasivos e Irreversibles, tales como esterilización con fines contraceptivos, psicocirugías u otro de carácter irreversibles. La vulneración de la capacidad jurídica de la persona sometida a estos tratamientos, se materializa al momento en que la ley permite su aplicación aun cuando la persona no esté en condiciones de dar su consentimiento. (Articulo 15 de la CDPcD)
7. Derecho a ser informado y consultado.

La ley de Derechos y Deberes de las Personas en su Atención de Salud, en el artículo 23, establece la reserva de la información que el profesional tratante debe mantener frente al paciente respecto de los contenidos de su ficha clínica, en razón de los efectos negativos que esa información pudiera tener en su estado mental, obligándolo a informar al representante legal del paciente, o a la persona bajo cuyo cuidado se encuentre, las razones médicas que justifican tal reserva o restricción. Esta es una limitación de la capacidad jurídica de la persona en su capacidad de obrar al no acceder totalmente al derecho a ser informado sobre el estado de su salud mental. 

El concepto que marca más claramente el cambio de paradigma en el ejercicio de la capacidad jurídica por parte de personas con discapacidad es el de la “figura de apoyo” prevista en el inciso 3 del artículo 12 de la CDPD. Los apoyos deben estar en concordancia con el tipo de acto jurídico y en relación con el tipo de figura de apoyo adecuado. Es preciso poner a disposición de la persona diferentes tipos de figuras de apoyo adaptadas a su situación particular. Por ejemplo, la posibilidad de un asistente personal, o la de un familiar, o la de un grupo de amigos, o la de una asociación, o la de un Ombudsman.

8. Modificación del Código Civil.

Es fundamental que se reforme el Código Civil, especialmente en lo que se refiere a las Tutelas y Curadurías y, muy particularmente, a los artículos referidos a la curaduría del demente y la curaduría del sordomudo. Estas normas provenientes del año 1855, que hablan de los insanos, los locos y los locos furiosos, deben ser derogadas y reemplazadas por disposiciones que estén en sintonía con lo señalado por el artículo 12 de la Convención.

9. Modificación del Código Penal y de Procesamiento Penal

Para establecer:

· Protocolos que definan los alcances del valor probatorio de los peritajes psiquiátricos;

· Uniformar los criterios de los jueces para el procesamiento de personas con enfermedad mental;

· Que exista la presunción de inimputabilidad de personas con enfermedades mentales y la regla sea probar lo contrario.

· Adaptación del lenguaje, eliminando expresiones como “enajenados mentales”

10. Derogación de la ley 18.600 sobre deficientes mentales

Es urgente derogar la Ley 18.600 pues su contenido vulnera gravemente los derechos de las personas con discapacidad mental, partiendo por su título que los trata de “deficientes mentales”. Dicho procedimiento está lejos de los estándares establecidos por la Convención y la Ley N° 20.422, de 2010, que establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad.

Siendo necesario resguardar los derechos que permiten la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad psíquica o intelectual, deben adoptarse medidas que cautelen dicha voluntad cuando las condiciones de salud resultan en episodios de descompensación que hacen imposible o menoscaban sus intereses, especialmente en el manejo de su patrimonio como lo es la pensión solidaria, que en la práctica resulta en verdaderas expropiaciones que afectan a las Pcd psíquica. Para ello deben adoptarse medidas precautorias que, con los debidos apoyos razonables, cautelen su derecho a administrar su patrimonio, considerando los grados de discapacidad que le afectan.

11. Ajustes a la ley de derechos y deberes en la atención de salud

Modificar las disposiciones que se refieren a las personas con discapacidad psíquica o intelectual, en materias de consentimiento informado para las internaciones no voluntarias y los tratamientos invasivos e irreversibles, los que se permiten aún en casos en que la persona no pueda manifestar su voluntad y que están en abierta contradicción con el artículo 12 de la Convención. 

12. Modificación del Código Laboral. Es urgente modificar el Código Laboral, introduciendo un tipo especial de contrato de trabajo que contemple las especiales características de las personas con discapacidad, especialmente en un sistema de remuneraciones justo, acorde a las jornadas de trabajo desarrolladas, las funciones desempeñadas y con los debidos resguardos de la ley 16.744 de accidentes del trabajo, completando un marco jurídico que contenga acceso a la salud y sistema de pensiones, considerando tiempos especiales de cotización dada la naturaleza de los trabajos que deben desempeñar las personas con discapacidad.

En este sentido, también debe adecuarse los Reglamentos Internos de Orden, Higiene y Seguridad con capítulos especiales que establezcan procedimientos de apoyos a las personas con discapacidad, especialmente cuando se trata de personas con discapacidad psíquica que pueden sufrir episodios de descompensación durante la jornada laboral

13. Algunas Normas Técnicas que requieren actualización:

i) Norma Técnica sobre Hogares Protegidos. Minsal, Octubre de 2000.
ii) Reglamento 570 para la Internación de las Personas con Enfermedades Mentales y sobre los Establecimientos que la proporcionan. Minsal, Enero 2001
iii) Norma General Técnica sobre Contención en Psiquiatría, Minsal, Julio 2003.

iv) Norma Técnica “Medidas de contención para personas con Enfermedad Mental en episodio de Agitación Psicomotora”, Minsal, 2003.

v) Norma General Técnica Nº 87 sobre Residencias Protegidas. Minsal, Junio 2006.

vi) Norma Técnica Rehabilitación Psicosocial para personas mayores de 15 años con trastornos psiquiátricos severos y discapacidad. Minsal, Septiembre de 2006

Las anteriores Normas y Reglamentos, promulgadas entre octubre de 2000 y septiembre de 2006, no consideran en sus contenidos todos y cada uno de los derechos claramente especificados en el nuevo marco jurídico que se generó en Chile a partir de año 2008 relativos a las personas con discapacidad.

Además, en dichas Normas y Reglamentos se utiliza predominantemente como modelo de interpretación de la discapacidad el Modelo Bio-Médico, el que fuera sustituido explícitamente por el Modelo Social de la Discapacidad en la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. La importancia de este cambio conceptual es fundamental ya que mediante el Modelo Bio-médico todas las acciones de salud tenían como objetivo la “normalización” de la persona para posibilitar su integración a la sociedad, mientras que con el enfoque social de la discapacidad lo que se persigue es la aceptación y la adaptación de la sociedad a la diversidad humana creando las condiciones necesarias y suficientes para que se produzca la inclusión plena de las personas con discapacidad.

Entendiendo que la discapacidad no es un tema técnico sino una cuestión de derechos humanos, es el ser humano, en este caso con discapacidad psíquica, el que debe ser el centro de todas las acciones de salud. 

Según fue establecido en el “Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría 2000-2010, punto IV.- RED DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA”, es el Departamento de Salud Mental de la Subsecretaría de Salud Pública la unidad organizacional responsable de la “Distribución de Orientaciones y Normas Técnicas y Administrativas actualizadas, y de material de apoyo para usuarios, familiares y redes de servicios (página 15)”, función en la que también deben participar a nivel regional y territorial los Asesores de Salud Mental y las Unidades de Salud Mental de los Seremis y los Servicios de Salud mediante la “Adaptación y distribución de orientaciones, normas, y material de apoyo y asesoría”. Por consiguiente, están claramente establecidas las responsabilidades en cuanto a la actualización y la adaptación de las Normas y Reglamentos que involucran y afectan a las personas con discapacidad psíquica, cuestión que según las fechas entregadas no se ha hecho desde el año 2006, es decir, hace prácticamente nueve años.

Es evidente que utilizar un marco de normas y reglamentos desactualizado, que no considera los derechos claramente establecidos en los cuerpos legales ya citados, sólo puede conducir a decisiones incorrectas que vulneran los derechos de las personas con discapacidad.

14. Hogares y Residencias Protegidas

En el caso de los Hogares y Residencias Protegidas se observan dos situaciones de flagrantes vulneraciones de los derechos de las personas con discapacidad psíquica.

i) La primera situación tiene relación con la aplicación de la política de licitación y adjudicación de los Servicios Integrales a Personas con Discapacidad Psíquica en Hogares y Residencias Protegidas financiadas por el Estado, considerando que los procedimientos utilizados por los distintos Servicios de Salud corresponden a la licitación de bienes y servicios en la Administración Pública, lo que equivale en términos prácticos considerar a las usuarios como meros muebles susceptibles de ser trasladados de un lugar a otro si, producto del cambio de administración, deben ser ubicados en lugares distintos a su hogar o residencia actuales.

En este materia, existen claras disposiciones contenidas en la Convención y también existe jurisprudencia judicial derivada de sentencia de la Corte de Apelaciones de San Miguel, ratificada por la Corte Suprema, en que se demuestra que el hecho de trasladar a los pacientes de un lugar a otro, conculca el derecho constitucional establecido en el artículo 19, número 1 de la Constitución Política del Estado (Derecho a la integridad física y psíquica), así como el Artículo 19 de la CDPsD (Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad).
Cabe destacar que uno de los elementos más importantes tenidos en consideración por la justicia para emitir su fallo fue un informe emitido por el Departamento de Salud de SENADIS, en el que se exponen los efectos negativos que dichos traslados pueden ocasionar en las condiciones de salud de las personas con discapacidad psíquica si son relevados de su hábitat habitual.

ii) La segunda situación se genera en los hogares y residencias protegidas particulares, la que se ejemplifica claramente con el Caso Reumén. El día 06 de abril de 2014, nueve personas con discapacidad psíquica y una cuidadora murieron debido a un incendio que arrasó con la vivienda que habitaban y que, en la práctica, funcionaba irregularmente como una Residencia Protegida. Otras tres personas, también con discapacidad psíquica lograron escapar sin lesiones de las llamas que consumieron la residencia de madera de dos pisos en Reumén, una pequeña localidad a unos 800 kilómetros al sur de la capital Santiago. Inicialmente, se informó que la vivienda era una “casa de reposo”, “un hogar de ancianos”, “un asilo”, etc., sin que se explicitara que dicha vivienda funcionaba como una Residencia Protegida particular. Posteriormente, el Gobierno confirmó que la “casa de reposo” donde murieron las diez personas no era fiscalizada por el SEREMI de Salud porque era un recinto particular que, según la ley, no debía ser fiscalizado por los organismos de salud y que el lugar carecía de autorización sanitaria. Por su parte, la Alcaldía señaló que el recinto contaba con todos los permisos respectivos por parte del Servicio de Salud, aunque indicó que la infraestructura no reunía las condiciones para tener a “ancianos” en el lugar
. Finalmente, la dueña del lugar explicó que los “internos sufrían de esquizofrenia, pero no estaban encerrados”.

El Caso Reumen ejemplifica claramente la necesidad que se establezcan protocolos de supervisión regular de los Hogares y Residencias Protegidas, sean éstos públicos o privados, toda vez que en los dispositivos públicos no se cumplen con periodicidad los procedimientos de supervisión destinados a verificar el cumplimiento de las normas existentes, de por si desactualizadas como se vio anteriormente, y, en el caso de los privados, dicha supervisión sencillamente no existe, ni de parte de los Servicios de Salud, ni de los Seremis, ni de las Municipalidades, convirtiéndose en la práctica en dispositivos clandestinos que funcionan bajo denominaciones que disfrazan su verdadero carácter: casa de reposo, hogar de acogida, hogar de ancianos, asilo, etc. y en los cuales se llevan a cabo las más flagrantes violaciones a los derechos humanos de las personas con discapacidad mental.

Debe considerarse, además, como otro elemento de vital importancia, una real y efectiva inclusión social de las personas residentes en estos Hogares y Residencias Protegidas, sea en la comunidad y/o en la familia, y, desde luego, con efectivos procedimientos de rehabilitación y psicoeducación que fomenten la autonomía individual, tal como se estableció en el Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría 2000-2010 y en el Artículo 26 de la CDPcD (Habilitación y rehabilitación).
15. Persistencia en la utilización de conceptos bio-médicos para conceptualizar la discapacidad

Pese a que el Estado chileno suscribió y ratificó la CDPsD el año 2008, aún se puede observar en nuestra realidad social la utilización de conceptos bio-médicos para conceptualizar la discapacidad, en cuyas bases se encuentra la noción que las personas con discapacidad son aquellas que debido a alguna deficiencia que poseen como consecuencia de alguna enfermedad, trauma, lesión u otros trastornos, se encuentran restringidas para realizar una actividad en la forma o dentro del margen de lo que se considera normal para un ser humano.

Entendida de este modo, la discapacidad pasa a ser un atributo estrictamente individual derivado de la pérdida o anormalidad que presenta la persona en su estructura o función psíquica, fisiológica o anatómica, condición que hace necesario, mediante atenciones de salud individuales, normalizar al individuo en la “medida de lo posible”. Para ello se requieren acciones de rehabilitación física y/o mental destinadas a mejorar su funcionalidad, lograr cambios de conducta y mejorar su adaptación al medio social para, finalmente, lograr su mejor integración social posible. Bajo esta concepción, en el desarrollo de los procesos de rehabilitación se establece y se refuerza la relación de dependencia con el médico y otros técnicos, con los consiguientes efectos de infantilización, subestimación, discriminación y pérdida del derecho de la persona a decidir sobre su propia vida. En cuanto al rol del Estado, sus Políticas de Atención de Salud y Sociales presentan un carácter predominantemente asistencialista, con gratuidad per se dada la incapacidad para trabajar de la persona y subsidios para cubrir sus necesidades básicas, reforzando de esta manera su dependencia con su familia y con los servicios de asistencia social. Paralelamente a este predominio de la lógica de “la curación” o “rehabilitación” se fomenta la ideología de la caridad expresada en el apoyo a Instituciones de Beneficencia privadas y colectas nacionales. 

La persistencia en la utilización del modelo bio-médico para entender y tratar la discapacidad vulnera la mayor parte de los derechos de las PsD y, en especial, los derechos especificados en los Artículos 5, 8, 12, 17, 23, 25 y 26.

16. Graves dificultades de las personas con discapacidad psíquica para acceder a atenciones de salud mental oportunas y de calidad y a servicios de habilitación y rehabilitación.

La situación actual del subsistema de salud mental en Chile se caracteriza por presentar, en primer lugar, una cobertura territorial de Servicios de Salud Mental incompleta y, en segundo lugar, dotaciones de equipos de salud mental en las redes de Salud Mental existentes también incompletas. Las consecuencias de estas carencias o déficit se traducen en deficiencias en la atención de las personas con discapacidad psíquica en cuanto a oportunidad y calidad de los diagnósticos, ausencia de tratamientos integrales de alta intensidad, de cuidados continuos, de derivaciones, apoyos y seguimientos. Más aún, la falta de camas de urgencia psiquiátrica alcanza niveles críticos, pues sólo existen 34 camas de urgencia a nivel nacional, concentradas en sólo dos hospitales: el Instituto Horwitz en Santiago y el Hospital Philippe Pinel en Putaendo e igual situación de déficit se observa respecto de las camas de corta estadía y de mediana estadía.

En el texto de la CDPsD existen al menos tres Artículos involucrados en las obligaciones del Estado chileno en relación a la atención de salud y rehabilitación de las personas con discapacidad y que son los Artículos 5 “Igualdad y no discriminación, 25 “Derecho a la Salud” y 26 “Habilitación y rehabilitación”. 
Es indudable que hacer efectivo
 el derecho a la salud física y mental y las acciones de rehabilitación en las personas con discapacidad psíquica a nivel de todo el país se logrará de acuerdo a la disponibilidad de recursos, pero también es cierto que ello implica adoptar medidas progresivas que permitan el disfrute efectivo del derecho de que se trate a todas las personas independiente del lugar en que vivan. La legislación de derechos humanos reconoce que la falta de recursos puede impedir la realización de determinados derechos. Por consiguiente, algunas obligaciones de derechos humanos tienen carácter progresivo mientras que otras son inmediatas. En relación con los derechos de las personas con discapacidad, aún cuando tengan ese carácter progresivo, el Estado tiene la obligación fundamental de satisfacer el nivel mínimo de cada derecho y, en este aspecto, el Estado chileno presenta un gran déficit: en Chile más de dos millones ochenta mil personas están en situación de discapacidad, pero sólo un 6.5% de ellas, alrededor de 134.000 personas, han tenido acceso a servicios de rehabilitación, y en muchos casos en forma parcial y sólo en ciertas comunas del país.

Al respecto, es valorable la contribución que hacen algunas instituciones privadas a la rehabilitación de las personas con discapacidad, pero, en definitiva, es el Estado el responsable de asegurar y hacer efectivo el desarrollo de ese complejo proceso y no puede ni debe, en ninguna forma, delegar esa responsabilidad y menos transferir parte de sus recursos a dichas entidades privadas
17. Estigma y Discriminación de las personas con discapacidad psíquica.

El estigma y la discriminación son factores decisivos en la exclusión social de las PcD psíquica. La CDPsD destaca nítidamente en su Artículo 8 la necesidad de “a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas; b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; y c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas con discapacidad”.
Al respecto cabe señalar la carencia de programas generalizados impulsados por el Estado de toma de conciencia sobre las personas con discapacidad como titulares de derechos. Prácticamente no existen programas de capacitación en derechos de las personas con discapacidad para los funcionarios públicos, aspecto que es más relevante en el caso del personal que trabaja en los sistemas de salud y en las policías. Tampoco se aprecia la implementación de este tipo de programas orientados a crear conciencia en la comunidad en general, en sus distintos niveles.

Cabe destacar que, según el Artículo 8, no es sólo el Estado el que se encuentra comprometido a llevar a cabo este proceso de dignificación social de las personas con discapacidad, sino que también se apela a la responsabilidad social de los medios de comunicación, los que deben contribuir a este proceso difundiendo “una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente Convención”, aspecto en que también hay apreciable déficit.
Finalmente, es preocupante el hecho que las campañas masivas desplegadas por entidades privadas destinadas a recolectar fondos para financiar acciones de rehabilitación de personas con discapacidad promuevan estereotipos de las personas con discapacidad como sujetos de caridad y no como titulares de derechos, reforzando las concepciones estigmatizadoras y discriminantes existentes en la sociedad.
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� Este Informe fue elaborado por Daniel Guajardo Rojas y Eduardo Toro Leontic.


� Esto es particularmente importante en los denominados Talleres Protegidos


� Claramente se observa un desconocimiento absoluto de la Alcaldía, por una parte, de las Normas que rigen los Hogares y Residencias Protegidas al expresar que el recinto contaba con autorización sanitaria del Seremi, aspecto desmentido por el propio Seremi de Valdivia, y, en segundo lugar, al expresar que se trataba de un hogar de ancianos y no de una Residencia Protegida. En los hechos, los nueve residentes fallecidos eran personas con discapacidad psíquica y de ellos seis eran menores de 60 años. La décima persona que murió en el incendio era la cuidadora de la Residencia.


� Hacer efectivos los derechos humanos significa adoptar medidas progresivas que permitan el disfrute efectivo del derecho de que se trate. Esta obligación se puede subdividir en las obligaciones del Estado de facilitar y poner los medios necesarios para la realización del derecho.


Facilitar se refiere a la obligación del Estado de impulsar actividades que fortalezcan la capacidad de las personas para satisfacer sus necesidades. La obligación de poner los medios necesarios va un paso más allá, pues significa la prestación directa de servicios por parte del Estado debido a que, de otra manera, no se garantiza la realización del derecho.






